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ABRE EL REGISTRO DE CANDIDATOS A ALCALDÍAS

Y DIPUTACIONES LOCALES POR AMBOS PRINCIPIOS


De conformidad con el artículo 198 del Código Electoral del Estado de Colima, a partir de hoy 1 de mayo se abre el plazo para el registro de candidatos a diputados por ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), así como de candidatos a presidentes municipales, síndicos y regidores de los 10 ayuntamientos de la entidad, y cuyo plazo concluirá el día 6 del mismo mes.


El registro de candidatos a diputados de mayoría relativa, así como de los candidatos a presidentes municipales, síndicos y regidores, lo deberán de hacer los partidos políticos y coaliciones ante los consejos municipales electorales del Instituto Electoral del Estado de Colima en los diez municipios del Estado, en tanto que el registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional se deberá efectuar ante el Consejo General del propio órgano electoral.

Para la presentación de la solicitud de registro de candidatos, los partidos políticos o coaliciones  deberán de presentar, entre otros documentos, la declaración de aceptación de la candidatura de que se trate; documentación que acredite que se cumple con los requisitos de elegibilidad; constancia de que su partido o coalición cumplió con lo establecido en el artículo 49 en sus fracciones IV, VII, VIII y XII del propio Código Electoral.


Hasta el día 30 de abril, la mayoría de partidos políticos y coaliciones solicitaron a los consejos municipales electorales fechas y horarios en los que se habrán de presentar para la solicitud de registro de sus respectivos candidatos, quedando la misma de la siguiente manera:

Colima: Partido del Trabajo (PT) el día 1 de mayo a las 13:00 horas; Partido Verde Ecologista de México (PVEM) el día 2 de mayo a las 12:00 horas; el Frente Común PRD-PSD el día 4 de mayo a las 12:00 horas, al igual que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) hará lo propio el mismo día pero a las 19:00 horas; finalmente la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” registrará a sus candidatos el día 5 de mayo a las 20:00 horas. Convergencia y Partido Alianza Nacional (PANAL) no solicitaron fecha alguna para registrar candidatos, hasta la fecha.

Cuauhtémoc: PT el día 2 a las 18:00 horas; PRI el día 3 a las 10:00 horas; Frente Común PRD-PSD el día 4 a las 19:00 horas y la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el día 5 a las 19:00 horas, en tanto el PVEM, Convergencia y PANAL, no fijaron fecha de registros.

Comala: PT el día 1 a las 15:30 horas; PVEM el día 2 a las 9.00 horas; Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el día 2 a las 16:00 horas; el PRI el día 2 a las 18:00 horas y el Frente Común PRD-PSD el día 4 a las 17:00 horas, en tanto que los partidos Convergencia y PANAL, no fijaron fechas para el registro de sus candidatos.

Villa de Álvarez: Convergencia el día 1 a las 11:00 horas; el PT el día 1 a las 14:00 horas; el PVEM el día 2 a las 10:00 horas; el PRI el día 2 a las 12:30 horas; la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el día 2 a las 18:00 y el Frente Común PRD-PSD el día 4 a las 19:00 horas, en tanto que el PANAL no fijo ni fecha ni hora para el registro de candidatos.
Tecomán: el Frente Común PRD-PSD el día 2 a las 17:00 horas; la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el 3 a las 10:00 horas; Convergencia el día 3 a las 18:00 horas; el PT el día 5 a las 19:00 horas y el PRI el día 6 a las 19:00 horas, en tanto que PANAL y PVEM no definieron horario ni fecha para el registro de sus candidatos.
Ixtlahuacán: la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el día 1 a las 19:00 horas; el PRI el día 3 a las 14:00 horas; el PT el día 3 a las 12:00 horas, al igual que el Frente Común PRD-PSD, en tanto el Partido Verde, Convergencia y PANAL no definieron fecha para el registro de sus candidatos.

Manzanillo: el PVEM el día 1 a las 11:00 horas; el Frente Común PRD-PSD el día 2 a las 19:00 horas; la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el día 4 a las 19:00 horas; el PRI el día 5 a las 12:00 horas y el PT el día 6 a las 18:00 horas, en tanto Convergencia y PANAL no han definido fechas para el registro de sus candidatos.

Armería: Convergencia el día 1 a las 19:00 horas; el Frente Común PRD-PSD el día 3 a las 10:00 horas; el PRI el día 6 a las 12:00 horas y la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el día 6 a las 19:00 horas, en tanto que el PVEM, PT y PANAL no han definido fechas para el registro de sus candidatos.

Coquimatlán: PT el día 1 a las 20:00 horas; PRI, el día 4 a las 17:00 horas y el Frente Común PRD-PSD el día 4 a las 19:00 horas, en tanto que la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” , Convergencia, PVEM y PANAL no han definido fechas para el registro de sus candidatos.
Minatitlán:  el Frente Común PRD-PSD el día 1 a las 18:00 horas; PVEM el día 1 a las 17:00 horas; el PT el día 6 a las 12:00 horas y la Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” el día 3 a las 18:00 horas, en tanto que Convergencia, Panal y PRI no han definido fecha para el registro de sus candidatos.


Asimismo, el artículo 203 del Código Electoral del Estado establece que “a los partidos políticos o coaliciones que no registren la lista completa de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional les serán cancelados los registros de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa”, además de que “igualmente, se cancelará el registro de candidato a Gobernador al partido político que no registre candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en más del 50 por ciento de los distritos”.

